
Mujeres Actoras
de Paz en Popayán

Boletín Virtual No 3

Por: Valeria Mosquera
Coordinadora proyecto, 
Mujeres Actoras de Paz en Popayán

La proliferación de factores de riesgo, la precarización de condiciones de salud, pobreza, 
y dependencia económica de las mujeres, así como la agudización de expresiones patriarcales 
naturalizadas de violencia psicológica y simbólica, son elementos que confluyen en la vida 
cotidiana de las mujeres caucanas y que se reflejan en las preocupantes estadísticas que 
registran la ocurrencia de no menos de 69 feminicidios cometidos en el 2020 y de 32 feminicidios 
sucedidos entre el 01 de enero y el 30 de junio del 20211.

El permanente reacomodo de los actores armados que tienen presencia en el departamento, 
la continuada ausencia estatal y la desarticulación en el accionar institucional nos han llevado 
desde la Ruta Pacífica de las Mujeres, a adelantar reflexiones colectivas en escenarios formativos, 
dirigidas a identificar con mayor especificidad los nuevos horizontes de las conflictividades que 
genera el sistema patriarcal a escala territorial, así como a avanzar en la búsqueda de alternativas 
feministas que nos permitan superar las barreras que limitan la vida digna de las mujeres. 

En esta vía se presenta el tercer boletín público realizado a partir de los insumos obtenidos en 
las actividades desarrolladas en el marco del Proyecto de Paz con Dignidad que adelanta la 
Ruta Pacífica en la ciudad de Popayán.

Las discusiones colectivas motivadas hasta la fecha han permitido identificar que la 
inexistencia de estrategias institucionales integrales y continuadas dirigidas a superar 
las desigualdades estructurales entre hombres y mujeres ha posibilitado la configuración 
de condiciones propicias para la expansión y profundización de lógicas de violencia y 
discriminación sobre las vidas y cuerpos de las mujeres emergidas particularmente a partir 
de la degradación del marco del conflicto armado.

1  Boletines e informes sobre las principales vulneraciones a los derechos humanos de las comunidades caucanas y de las mujeres 
en el departamento pueden ser encontrados en https://www.redporlavidacauca.com/observatorio-ddhh.html

Procesos colectivos para construir 
alternativas de superación 
de las desigualdades de género 
y avanzar en la garantía de los derechos 
humanos de las mujeres

1 

https://www.redporlavidacauca.com/observatorio-ddhh.html


Foto: Ruta pacífica de las Mujeres. 
Acción pública 2021.

Desigualdades estructurales 
acentuadas sobre mujeres indígenas, 
campesinas y afrodescendientes

El departamento del Cauca cuenta con una amplia di-
versidad poblacional, por lo menos un 16,74% de la 
población se reconoce como afro, negra o mulata; la 
mayoría de la cual se ha organizado en 79 consejos co-
munitarios2 y alrededor de 11 pueblos indígenas (Nasa, 
Yanacona, Kokonuko, Totoró, Misak, Inga, Ambaló, Em-
bera Chami, Eperara Siapidara, Kizgo y Polindara), rep-
resentados administrativamente en por lo menos 110 
resguardos indígenas3. 

En los territorios caucanos se concentra además el 
7,79% de la población rural del país, esto es, un total de 
932.079 personas del cual un 49,30% son mujeres4.

Los ejercicios de memoria histórica de los diversos 
grupos culturales y étnicos en el Cauca, reconocen la 
existencia de condiciones de violencia ejercida ha-
cia los pueblos indígenas, y afrocolombianas desde 
hace casi cinco siglos, y hacia la población campesi-
nas desde mediados del siglo XIX. La violencia direc-
ta ejercida anteriormente sobre estas comunidades, 
se ha transformado en mecanismos de exclusión y 
discriminación institucionalizados que persisten con 
constancia en la actualidad a pesar de ser ilegales.

Para las mujeres indígenas, afrodescendientes y 
campesinas, las condiciones de exclusión histórica 
en relación a su etnia y/o cultura han sido agravadas 
contundentemente en razón a su sexo. La evolución 
de la estructura del poder público ejemplifica que 
la desigualdad en el acceso y garantía efectiva a los 
derechos civiles y políticos, económicos y familiares 
presente entre los sexos en Colombia persiste desde 
el siglo XIX hasta la actualidad.

2 El perfil estadístico del departamento del Cauca puede ser revisado 
en https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles/19000

3 Plan de Desarrollo departamento del Cauca 2020-2023, pp. 37-38.
4 DANE, Boletín de Mujeres Rurales en Colombia, 2020.

Foto: Ruta pacífica de las Mujeres. 
I sesión Seminarios 6 y 7 de agosto 2021.
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Las lógicas de violencia y discriminación hacia las mujeres dirigidas con mayor fuerza hacia 
las mujeres campesinas, indígenas o afrodescendientes, se han instalado firmemente en las 
estructuras institucionales, culturales, simbólicas, económicas y políticas de departamentos 
que como el Cauca se caracterizan por su predominante rol político y administrativo durante 
la época de la colonia, y han dejado como consecuencia brechas de desigualdad naturalizadas 
y por lo tanto escasamente definidas como asuntos prioritarios a abordar en la agenda 
pública. Las consecuencias de las desigualdades estructurales son hondas y los mecanismos 
para superarlas deben ser en concordancia planificados mínimamente bajo principios de 
integralidad y no regresividad.

Brechas de género que permanecen, 
las consecuencias de desigualdades desatendidas

Según el Perfil de Género del departamento del Cauca (2020) elaborado por el Observatorio 
de Asuntos de la Mujer, el nivel de alfabetización de las mujeres el departamento se encuentra 
por debajo de la tasa nacional (mayores niveles de exclusión se reportan en aquellas mujeres 
que cuentan con alguna discapacidad o que tienen más de 60 años). En el caso de las mujeres 
rurales se tiene que para el año 2018 solo lograban acceder a 5,4 años de escolaridad en com-
paración a 8,2 años de educación a los cuales tenían acceso las mujeres residentes de cabeceras 
municipales. El documento resalta además la concordancia entre la distribución de mujeres 
y hombres en las ramas académicas y los patrones de género tradicionales, así como la exis-
tencia de techos de cristal, pues en el Cauca la proporción de mujeres estudiantes disminuye 
conforme aumenta el nivel de estudio, especialmente en áreas no tradicionales para ellas.

En el área laboral el Perfil de Género concluye que, la brecha entre hombres y mujeres en la Tasa 
Global de Participación para 2018 en el Cauca ascendió a 27,4 puntos, diferencia que se profun-
diza en las zonas rurales en las cuales la TGP alcanza los 35,0 puntos. Este nivel de desigualdad 
se agudiza en la Tasa de Ocupación en la cual la brecha entre hombres y mujeres asciende a 
39,3 en las áreas rurales, así como en la Tasa de Desempleo que para el mismo año fue de 15,9% 
para las mujeres y de 4,5% para los hombres.

Foto: Ruta pacífica de las Mujeres. Talleres agenda de incidencia 9 y 10 de septiembre de 2021 .
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El reporte concluye en esta materia que en las cabeceras municipales así como en los centros po-
blados y rurales dispersos, los hombres reciben una mayor retribución económica que las mu-
jeres así ambos cuenten con los mismos niveles educativos y posiciones ocupacionales, pues

“Las dificultades de acceso a un empleo no desaparecen para las mujeres en el departa-
mento con una mayor cualificación educativa…Una mujer profesional o tecnóloga tiene 
notablemente mayores dificultades para acceder a un empleo que un hombre con nivel 
de estudios de secundaria” (p. 41).

Al igual que en el área educativa, en el ámbito económico se identifica una distribución de géne-
ro tradicional en la participación de hombres y mujeres en las ramas de actividad económica; y 
se reporta así mismo una alerta sobre la situación de las mujeres en condición de discapacidad, 
pues para el 2018, solo el 2,4 % de ellas se encontraba trabajando; así como sobre las mujeres 
caucanas mayores de 55 años, quienes reportan mayores niveles de ocupación en una edad 
cercana o mayor a la edad fijada legalmente para la jubilación (57 años para las mujeres en 
Colombia), situación preocupante, pues el crecimiento de esta tasa de ocupación en este grupo 
etario indica que, las mujeres mayores de 55 años no cuentan todavía con las condiciones de 
seguridad económica y/o acceso a la pensión necesarias para poder retirarse del sector laboral.

Como consecuencia de la acumulación de desigualdades económicas que afecta a las mujeres 
caucanas, se tiene que la incidencia en la pobreza monetaria para 2018 ascendió a un 52,3% 
en el caso de las mujeres desocupadas, casi 4 puntos porcentuales por encima de la registra-
da para el caso de los hombres (48,8%). Para el caso de las mujeres ocupadas la situación es 
todavía más crítica, pues el nivel de pobreza monetaria alcanza un 52,83%, lo que indica que 
el ingreso obtenido por más de la mitad de las mujeres empleadas resulta insuficiente para 
cubrir necesidades básicas de manutención como la canasta familiar.

A este panorama se suma que un 33% de los hogares caucanos cuentan con jefatura femenina, la 
cual se da minoritariamente (9%) para el caso de los hogares de pareja con hijos/as, y mayoritaria-
mente (34% y 36% respectivamente) en hogares monoparentales y extendidos. Esto significa que 
por lo menos en un 70% de los casos, las mujeres jefas de hogar deben atender no solo las necesi-
dades de sus hijos e hijas, sino los requerimientos adicionales de otros miembros de la familia.
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La precariedad económica resulta inversamente proporcional a la cantidad de labores asigna-
das a las mujeres, que para 2018 trabajaban 25,9 horas semanales en labores domésticas y de 
cuidado no remunerado5, 16 horas en total más que los hombres. Esta brecha continua para el 
caso del cuidado de menores, pues según indica el PdG las mujeres destinan en promedio 8 
horas más que los hombres a esta tarea.

Es necesario decir que la documentación técnica recolectada por el Observatorio de Asuntos 
de la Mujer, evidencia que si bien todas las mujeres en el departamento enfrentan diversas 
desigualdades, existen grupos particulares como las mujeres rurales (principalmente cam-
pesinas, indígenas y afrodescendientes), mayores, y/o aquellas de 19 a 25 años, que deben 
superar mayores barreras de exclusión.

El Acuerdo Final de Paz como posibilidad real 
para avanzar en la superación de las desigualdades  
y  violencias que afectan el goce efectivo de los derechos 
humanos de las mujeres caucanas

Para avanzar en la erradicación de las violencias hacia las mujeres, es preciso atender los núcleos 
de las desigualdades estructurales de manera que se eliminen las condiciones a partir de las 
cuales emergen nuevas expresiones de discriminación e injusticia de género. En este sentido, 
resulta urgente contar con un compromiso articulado de la institucionalidad en sus órdenes 
nacional, departamental y regional, para avanzar con diligencia en la implementación de las 
130 medidas con enfoque de género contempladas en los Acuerdos de Paz. Especialmente 
con aquellas medidas dirigidas a potenciar la autonomía económica de las mujeres, así como 
a proteger sus ejercicios de liderazgo social y político. Para departamentos como el Cauca 
resulta además indispensable, organizar una estrategia clara de implementación de las 
medias de género estipuladas en el punto 4 orientado a la resolución de la problemática de 
las drogas ilícitas, de manera que se proteja la vida y dignidad de las mujeres cada vez en 
mayor riesgo, por la instalación de dinámicas de mercantilización y cosificación de los cuerpos 
femeninos propias del enraizamiento de patrones de acción y discurso del narcotráfico.

Para evitar que la acumulación de desigualdades históricas persista, se requiere además 
una estrategia clara de copamiento territorial y articulación interinstitucional por parte del 
Estado, a partir de la cual se eliminen los vacíos de autoridad actualmente ocupados por 
grupos armados ilegales. 

5 La definición de TDCNR contemplada en el PdG incluye aquellas labores como la limpieza, la compra y preparación de alimen-
tos, el cuidado de niños/as y personas mayores, enfermas, o en situación de discapacidad.
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Esta publicación es posible gracias al apoyo financiero del Ayuntamiento de Barcelona 

y la Asociación Paz con Dignidad. Los contenidos son responsabilidad de la Ruta Pacífica 

de las Mujeres y no reflejan necesariamente las opiniones de las entidades mencionadas anteriormente.

La presencia institucional del Estado debe ser permanente, y para avanzar en esta tarea resulta 
necesario dirigir mayores esfuerzos técnicos y económicos a fortalecer la institucionalidad civil. 
Esto teniendo en cuenta especialmente la urgente tarea de resolver la reducción del Estado 
que se evidenció a nivel local a raíz de la pandemia de Covid-19, cuando el ya limitado acceso a 
los bienes y servicios estatales se trasladó a mecanismos virtuales a los cuales gran parte de la 
población rural del departamento no tiene acceso.

Finalmente, urgen medidas dirigidas a desestructurar los discursos y modelos violentos y 
militaristas reforzados ante los ejercicios de protesta social organizados durante el primer 
semestre del año en curso. Es preciso reconocer que nuestra democracia enfrenta problemas 
cuando las estrategias para fortalecer el Estado social de derecho pasan por el reforzamiento 
de las autoridades militares, en esta vía las mujeres continúan llamando al posicionamiento de 
la palabra y el diálogo como alternativas para superar la polarización y la violencia sociopolítica 
que se agudiza conforme se acercan los tiempos electorales.


